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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 
Madrid –Cundinamarca siete (07) noviembre dos 

mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICADO  254304003001-2017-00184-00 

PROCESO  ejecutivo 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO. 
identificado con NIT Nº 899.999.284-4 

DEMANDADO JOSE ARNULFO GUACANEME MARINO Y 
YULY DIANELY BUEHOMBRE 

VILLARRAGA 

 

Se ordena que la Secretaría, envié nuevamente el 
despacho comisorio para la diligencia de secuestro, ordenado en providencia 
de catorce de diciembre del Dos Mil Dieciocho, cumpliendo lo regulado 

en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica que 
se conozcan o la que reporté la actora 

 

El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 
artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del Código 
General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del memorial que 

precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 

 

Conforme al art 446 del Código General del Proceso, las 
partes presenten la actualización de la liquidación del crédito, en la 
forma ordenada en el mandamiento de pago y la sentencia 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  
Juez  

 

 
 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 191 hoy 08-11-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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